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coHsEtleRíA Do MEDto RURAL

ORDE do 27 de xullo de 2020 pola que se adopta decisión favorable en

relación coa solicitude de rexistro da modificación do prego de condicións da

denominación de orixe protexida Ribeira Sacra.

O pasado día 25 de xuño, o Pleno do Consello Regulador da Denominación de Orixe

Ribeira Sacra aprobou solicitar unha modiflcación do prego de condicións da dita denomi-

nación de orixe protex¡da, de conformidade co establecido no artigo 105 do Regulamen-

to (UE) 1308/20'l 3 do Parlamento Europeo e do Consello, do '17 de decembro de 201 3.

A d¡ta solicitude presentouna posteriormente o Consello Regulador ante a Consellería

do Medio Rural, de acordo co establecido tanto no Real decreto 133512011, do 3 de ou-

tubro, polo que se regula o procedemento para a tramitac¡ón das solicitudes de inscrición

das denominacións de orixe protexidas e das indicacións xeográficas protexidas no rexistro

comunitario e a oposición a elas, como no Decreto 412007, do '18 de xaneiro, polo que se

regulan as denominacións xeográficas de calidade do sector alimentario e os seus conse-

llos reguladores, norma autonómica reguladora da materia.

O procedemento para a modiflcación dos pregos de cond¡cións das denominacións de

orixe e indicacións xeográficas protexidas vitivinícolas recóllese actualmente, ademais de

no c¡tado artigo 105 do Regulamento (UE) 1308/2013, nos artigos 14 a 18 do Regulamen-

to delegado (UE) 2019/33 da Comisión e nos art¡gos 9 a 11 do Regulamento de execu-

ción (UE) 2019134, ambos regulamentos do '17 de outubro.

O cambio que formula o Consello Regulador consiste na supresión do último parágra-

fo do punto 3, relativo ás prácticas enolóxicas específicas. De acordo co recollido nese

parágrafo, aos viños dunha determinada colleita poden engadírselle, ata un máximo do

15 %, viños procedentes da colleita anterior e, en anos excepcionais, mesmo de dúas

colleitas anter¡ores. lsto é máis restritivo que o que se establece na normativa vitivinícola

xeral, xa que a única condición que establece o artigo 49 do citado Regulamento delegado

(UE) 2019/33 da Comisión para que os viños se poidan etiquetar como dunha determinada

colleita é que, como mín¡mo, o 85 % da uva sexa desa colleita. É d¡cir, o 15 % restante pode

ser doutra colleita calquera, sen limitación de anos.

O Consello Regulador xustifica esta modificación no feito de que na actualidade os viños

reúnen caracterÍsticas que permiten consumilos pasados varios anos desde a súa elabora-



ffiDOG Diario Oficiat de Gaticia

,rg
N(,

I
c
c
c

c
oo
o)

¡
N
fñ
.o
(¡)

rri

tr
3
J.l

:J

ts

DOG Núm. 156 Mércores, 5 de agosto de 2020 Páx. 31 1 88

ción, así como no de que algunhas adegas non embotellan o viño, unha vez estabilizado,

ata despois de permanecer como mínimo un ano en depósito. Por outra banda, o andazo

do COVID-19 afectou moi seriamente o sector vinícola polas dificultades para a exporta-

c¡ón e polas restricións impostas á actividade da hostalerÍa e da restaurac¡ón, cun peso moi

¡mportante na comercialización dos viños desta denominación de orixe. Esta situación e a

posibilidade de novos episodios futuros de crises sanitarias fan pensar na necesidade de

medidas como esta, que facilitan a comercialización dos viños.

O art¡go 14.1 do Regulamento delegado (U E) 201 9/33 establece dúas categorías de mo-

dificacións dos pregos de condicións: as «modificacións da Unión», que serían as de maior

envergadura e que, polo tanto, teñen un procedemento de tramitación máis complexo, e

as «modificacións normais», que serían as que non afectan os aspectos fundamentais do

prego de condicións en que se baseou o rexistro da denominación de or¡xe. De acordo co

establecido nese art¡go, a mod¡ficac¡ón que se formula ten a consideración de «modifica-

ción normal» e debe tramitarse conforme un procedemento máis sinxelo, que se recolle no

artigo 17 do dito regulamento, e o indlcado no artigo l0 do xa tamén c¡tado Regulamento

de execución (UE) 2019/34 da Comisión.

De acordo co recollido no parágrafo anterior, e tratándose dunha modificación conside-

rada «normal» presentada pola mesma agrupación de produtores -o Consello Regulador

da DO Ribeira Sacra-, que instou a inscrición no rexistro europeo, non é precisa a apertura

dun proceso de publicidade da solicitude para a recepción de eventuais oposicións e, unha

vez que a autoridade nacional competente -neste caso a Consellería do Medio Rural-

considere que concorren todos os requisitos legais, pode proceder á súa aprobación e

posterior comunicación á Comisión Europea.

Por todo o anter¡or, cumpridos os preceptivos trámites regulamentarios e vistas as dis-

posicións citadas,

RESOLVO.

Primeiro. Adoptar e facer pública a decisión favorable para que a modificación do pre-

go de condicións da denominación de orixe protexida Ribeira Sacra, consistente na supre-

sión do último parágrafo do número 3, relativo ás prácticas enolóxicas específicas, sexa

inscrita no Rexistro comunitario das denominacións de orixe protexidas e das indicacións

xeográflcas protexidas, unha vez comprobado que se cumpren os requisitos do Regula-

mento (UE) 130812013 do Parlamento Europeo e do Consello, do 17 de decembro, e dos

regulamentos que o desenvolven.
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Segundo. Publicar a nova versión do prego de condicións da denominación de orixe

protexida Ribeira Sacra sobre a cal se basea esta decisión favorable. O dito prego de con-

d¡cións e mais o documento único figuran na páxina web da Consellería do Medio Rural,

nos seguintes enderezos electrónicos:

https://m ed ioru ral. xunta, gal/srtes/default/files/produtos/en-tramitacion/P LIEGO-DE-

CON Dl CION ES_DO_Rl BEI RA-SACRAjulio-202O-final. pdf

https://mediorural.xunta.gal/sites/default/files/produtos/en-tramitacion/Documento-unico-

DO_Ribeira_Sacrajulio_202O_final*0.pdf

Terceiro. Remitir esta resolución, xunto co resto da documentación peñinente, ao Mi-

nisterio de Agricultura, Pesca e Alimentación, para os efectos da transmisión da solicitude

de modificación do prego de condicións á Comisión Europea, de acordo co procedemento

legal establecido.

Esta resolución esgota a vía administrativa e fronte a ela as persoas interesadas poden

interpor, con carácter potestativo, recurso de reposición perante a persoa titular da con-

sellería do f\iledio Rural no prazo dun (1) mes, segundo dispoñen os artigos 123 e 124 da

Lei 39/2015, do 1 de outubfo, do procedemento admin¡strativo común das administracións

públicas, ou recurso contencioso-adm inistrativo ante o Tribunal Superior de Xustiza de

Galicia, de conformidade co establecido no art¡go 10 da Lei 29/1998, do 13 de xullo, regu-

ladora da xuñsdición contencioso-administrativa, no prazo de dous (2) meses, computados

ambos os prazos desde o día seguinte ao da publicación desta orde no Diario oficial de

Galicia.

José González Y ázquez
Conselleiro do [/ledio Rural
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Santiago de Compostela, 27 de xullo de 2020
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DENoMINActór.l oe oRtcEN pRorEGtDA

,,RIBEIRA SACRA"

PLIEGO DE CONDICIONES

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) n" 1308/2013 del Parlamento Europeo y

del consejo de '17 de diciembre de 2013 por el que se crea la organ¡zac¡Ón comÚn de mercados

de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n" 922172, (CEE) n'

234t79, (CE\ n'103712001 y (CE) n" 123412007
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pLtEGo DE coNDtctoNES DE LA DENoMtNlcló¡¡ oe oRIGEN PRorEGloA

RIBEIRA SACRA

1. Denominac¡ón que se debe proteger

Ribe¡ra Sacra

2. Descripc¡ón del vino

Los vinos amparados por la Denominación de Origen Ribeira Sacra son blancos, tintos y

rosados que se ajustan a la categoria 'l del anexo Vll parte ll del Reglamento (UE) 1308/2013

del Parlamento Europeo y del consejo de 17 de drc¡embre de 2013 por el que se crea la

organización común de mercados de los productos agrar¡os y por el que se derogan los

Reglamentos (CEE\ n'922172, (CEE) no 234179, (CE\ no 103712001 y (CE) n" 123412007 .

En función del empleo de un porcentaje menor o mayor de variedades calificadas como

principales (preferentes), los vinos pueden ser comercializados como Ribeira Sacra o Ribeira

Sacra Súmmum. Además, aunque habitualmente se comerc¡alizan como v¡nos jóvenes,

tamb¡én pueden ser sometidos a un proceso de envejecimiento en barricas de madera o en

otro tipo de depósitos, dando lugar a vinos que se pueden comercializar con las menciones

"barr¡ca" o "gardá" en función del cumplimiento de determinados requis¡tos. Las caracterÍsticas

analíticas y organolépticas de los distintos t¡pos de vino son las siguientes:

a) Caracteristicas analíticas

(*) En todos los v¡nos, a partir de una graduación alcohólaca de12,0 % Vol, la acidez volátil se

podrá ¡ncrementar de forma proporcional en relac¡ón 0,006 g/l por cada décima de grado. En

todo caso nunca superarán los límites de 1,08 g/l para blancos y rosados y 1,2 g/l para tjntos.

Parámetro

Valor

Tintos y
Rosados

Blancos
Blancos
Barrica y

Garda
Grado alcohólico adquirido (% Vol.) > 11 > 11 >12 >12

Grado alcohólico total (% Vol.) > 11 > 11 >12
Acidez total (q/¡ ác¡do tartárico) > 4,5 > 4,5 > 4,5 > 4,5

Acidez volátil (q/l ácido acét¡co) (*) < 0,70 s 0,70 < 1,00 < 1 ,00
Dióxido de azufre total (mg/l) < 120 < 160 < 140 < '160

T¡ntos
Barrica y

Garda

>12
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En cuanto al contenido en azúcares totales se cumplirán los requ¡s¡tos que se recogen en

anexo XIV parte B del reglamento (CE) n" 607/2009 de la Comisión, de 14 de jul¡o, para que los

vinos tengan la cons¡derac¡ón de "secos". Por lo que se refere a los demás parámetros

analiticos no recogidos en este pliego de condiciones, se aplicará lo establecido en la

legislación general.

b) Caracteristicas organolépticas

- Fase visual: limpio y br¡llante, capa media alta, color rojo que va desde el rojo cereza al rojo

pú rpu ra.

- Fase olfativa: olores frutales de al menos una de las s¡guientes series: bayas roias (frutos del

bosque) o frutas de árbol (frutos rojos de hueso).

- Fase gustat¡va: franco, aromas a una de las s¡guientes series; bayas rojas o frutas de árbol,

equilibrado en relación alcohol, ac¡dez y astringencia, con durac¡Ón del recuerdo aromático del

vino.

. Vinos tintos

- Fase olfativa: olores frutales de al menos una de las sigu¡entes series: bayas roias (frutos del

bosque) o frutas de árbol (frutos rojos de hueso).

- Fase gustativa: franco, aromas a una de las sigu¡entes ser¡es: bayas rolas o frutas de árbol,

equilibrado en relac¡ón alcohol, acidez y astringencla, con durac¡Ón del recuerdo aromático del

vino.

- Fase visual: limpio y brillante, color amar¡llo que va desde el pálido hasta el dorado

- Fase olfativa: franco, olores la serie frutas de árbol (frutos blancos de pepita y hueso)

- Fase gustativa: franco, aromas de la serie frutas de árbol, equil¡brado en relaciÓn alcohol y

acidez, con duración del recuerdo aromático del v¡no.

2

. Vinos tintos Súmmun:

- Fase visual: limpio y brillante, capa media alta, color rojo que va desde el rojo cereza al rojo

púrpura.

. Vinos blancos Súmmun:
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. Los vinos comercializados con el térm¡no "barrica" deberán cumplir, además de lo

espec¡f¡cado en los puntos anteriores según el tipo de vino, las siguientes características:

- Fase olfativa: olor de al menos una de las sigu¡entes series: especias, maderas o roble.

- Fase gustativa: aroma de al menos una de las siguientes series: especias, maderas o roble

. Vinos Rosados

- Fase visual; limpio y brallante, capa baja o media, color que va del rosa pálido al rojo cereza

- Fase olfativa: olores frutales de al menos una de las siguientes ser¡es: frutos del bosque o

frutos rojos de hueso.

- Fase gustat¡va: franco, aromas a una de las siguientes series: frutos del bosque o frutos roios

de hueso, equ¡l¡brado en relac¡ón alcohol y acidez, con duración del recuerdo aromático del

vino.

3. Práct¡cas enológ¡cas específicas

La vendimia se realizará con el mayor esmero, íntegramente de forma manual en cajas de

vendimia autorizadas por el Consello Regulador, y pa? la elaborac¡ón de vinos protegidos se

emplearán exclusivamente uvas sanas y con el grado de madurez necesario.

b) Prácticas enológ icas específicas

. En la elaborac¡ón de estos v¡nos se ut¡lizarán uvas de las variedades que se recogen en el

punto 6 de este pliego de condiciones, con las siguientes restricciones:

- Los Ribe¡ra Sacra Súmmum estarán elaborados como mínimo con un 85% de variedades de

las consideradas principales.

- Los Ribe¡ra Sacra Rosados estarán elaborados como mínimo con un 85% de variedades

tintas das consideradas principales, por lo tanto, pertenecerán s¡empre a la categoría summun.

Pliego de Condiciortes DOP Rrbeira Sacra

a) Prácticas culturales.

- Los Ribeira Sacra tintos deben estar elaborados al menos con un 70% de la variedad mencia
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. Para comercial¡zar estos vinos con el térm¡no "barrica" deben haber s¡do sometidos a un

proceso de envejecim¡ento en barricas de madera con los siguientes requisitos de tiempo

mínimo y volumen máximo:

- en los blancos, será un tiempo mínimo de 3 meses en barr¡cas de madera de hasta 600 litros

de capac¡dad máxima.

. Para comercializar estos v¡nos con el término "garda" deben haber sido sometidos a un

proceso de envejecim¡ento mÍn¡mo de 7 meses en t¡ntos y 4 meses en blancos en depósitos de

madera, hormigón u otros materiales permitidos por la legislación alimentaria distintos del acero

y el poliéster, con los sigu¡entes requisitos de volumen:

- en los tintos

- depósitos de madera con volúmenes desde 225 I hasta 10.000 |

- depósitos de horm¡gón u otros materiales con volúmenes de hasta 5.000 I

- en los blancos

- depósitos de madera con volúmenes desde 225 I hasta 8.000 I

- depós¡tos de hormigón u otros materiales con volúmenes de hasta 5.000 I

Las caracteristicas analfticas indicadas para los v¡nos "barr¡ca" y "garda" sólo serán de

aplicación a los vinos que se comerc¡alicen con dichos términos.

. En la producción se seguirán las prácticas tradicionales aplicadas con una moderna

tecnologÍa, orientada a la mejora de la calidad del producto f¡nal. Se aplicarán las presiones

adecuadas para la extracción del mosto y del vino de forma que el rend¡miento no sea superior

a 69 litros de v¡no por cada 100 Kg de uva. En Ia elaboración de rosados, este rend¡miento no

podrá ser superior a 40 litros, pudiándose emplear el restante vino obtenido hasta un

rendimiento de 69 litros para la elaborac¡ón de tintos.

. Para la elaboración de vinos protegidos por la Denominación de Or¡gen Ribeira Sacra no se

permite la utilización de prensas continuas en las que la pres¡ón es ejercida por un tornillo de

Arquímedes en su avance sobre un contrapeso.

- en los tintos será un tiempo mÍnimo de 6 meses en barricas de hasta 500 litros de capacidad

máx¡ma.
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. Para la extracc¡ón del mosto, solo se pueden utilizar sistemas mecán¡cos que no dañen o

dilaceren los componentes sólidos del racimo, quedando prohibido el empleo de máqu¡nas

prensoras de acc¡ón centrifuga de alta velocidad.

. No se permiten práct¡cas de precalentamiento de la uva o de calentamiento de los mostos o

de los vinos en presencia de los orujos tendentes a fozar la extracc¡ón de materia colorante.

. En la elaboración de los Ribeira Sacra Rosados el tiempo de macerac¡ón del mosto con los

hollejos no podrá ser superior a 48 horas.

. No se podrán utilizar pedazos de madera de roble en la elaboración y posteriores procesos,

inclu¡do el almacenaje, de los vinos protegidos por la denom¡nación.

4. Del¡m¡tación de la zona geográfica

La zona de producción está const¡tuida por los terrenos que el órgano de control y certificación

del Conse.io Regulador cons¡dere aptos para la producción de uvas de las variedades que se

indican, siempre que se encuentren situados en los municipios y parroquias que componen las

subzonas s¡guientes, ub¡cados en las prov¡nc¡as de Lugo y Ourense, de la Comunidad

Autónoma de Galic¡a:

a) Subzona de Amandi: abarca las parroquias que se citan de los siguientes municipios

. Municipio de Sober: Doade, Amandi, Lob¡os, Pinol, Santiorxo, Barantes, Bolmente, San

Ivlartiño de Anllo y, de la parroquia de Anllo, los lugares situados en la cuenca del Sil.

. Municipio de Monforte de Lemos: Marcelle

b) Subzona de Chantada: abarca las parroquias que se catan de los siguientes municipios

. Municipio de Portomarin: Portomarin, Sabadelle, Fiz de Rozas, León y Vilarbasin

. Municipio de Taboada: Sobrecedo, Castelo, San Xián de insua, lnsua, lVlourulle y Xián

. lvlunicip¡o de Chantada: Pedraflta, Pesqueiras, San Fiz de Asma, Belesar, Líncora,

Camporram¡ro, Santiago de Arriba, A Sariña, Nogueira de Miño y Sabadelle.

. Municipio de Carballedo: Erbedeiro, Chouzán, A Cova, Oleiros y Temes

. ¡ilunicipio de A Peroxa: San Xes da Peroxa, Graíces, Carracedo, Celaguantes, Beacán, Os

Peares y, en Ia parroquia de Vilarrubin, el lugar de O Souto.
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c) Subzona de Quiroga-B¡bei: abarca las parroquias que se citan de los siguientes municipios

. Municipio de l\¡onforte de Lemos: Rozavales

. Municipio da Pobra de Brollón: Vilachá y Barxa de Lor

o Municipio de Quiroga: Ouintá de Lor, Nocedo, Quiroga, A Ermida, O Hosp¡tal, F¡steus,

Sequeiros, Bendollo, Bendilló, Montefurado, VilanuÍde, Paradaseca, Vilaster, A Enc¡ñe¡ra y

Augas Mestas.

. l\4unicipio de Ribas de Sil: Nogue¡ra, Peites, Piñeira, Rairos, Ribas de Sil, Soutordei y Torbeo

. ¡ilunicipio da Pobra de Trives: Barrio, Mendoia, Piñeiro, Sobrado y Navea

. Municipio de Manzaneda: Cesuris, Re¡gada, San Miguel de B¡dueira, Soutipedre, Manzaneda

y San Martiño de Manzaneda.

d) Subzona de Ribeiras do M¡ño: abarca las parroquias que se citan de los siguientes

municipios:

. Municipio de Paradela: Lo¡o, As Cortes, San Martiño de Castro, San Facundo de R¡bas de

l\¡iño, Castro, Santalla de Paradela, Aldosende, A Laxe y San Vicente de Paradela.

. Mun¡c¡pio de O Saviñao: Reir¡2, Segán, San Vito¡ro de Ribas de Miño, Rebordaos, Santo

Estevo de R¡bas de Miño, Diomondi, Mourelos, Rosende, A Cova y F¡ón.

. Municipio de Pantón: Ribeiras de M¡ño, Vilar de Ortelle, Atán, Pombe¡ro, Acedre, Espasantes,

Frontón, Siós, Cangas, Toldaos, Moreda, Pantón, Deade, Castillón y Ferreira de Pantón.

. l\4unicipio de Sober: Rosende, Vilaescura, Canaval, Proendos, Neiras y, en la parroqu¡a de

Anllo, los lugares situados en la cuenca del rÍo Cabe.

. Mun¡cipio de Monforte de Lemos: Moreda y Seoane

. Municipio de A Te¡xeira: Cr¡stosende, Lumeares, Abeleda y Fontao

. Irilunicipio de San Xoán de Río: Cerdeira.

e) Subzona de Ribeiras do Sil: abarca las parroqu¡as que se c¡tan de los siguientes municipios:
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. Municipio de Parada do Sil; san Lourenzo de Baxacova, sacardebois, Parada de s¡l y

Chandrexa

. Municipio de Castro Caldelas: Alais, Paradela, San Paio de Abeleda, Santa Tegra de

Abeleda, Tronceda y Castro Caldelas

. Mun¡cipio de Nogue¡ra de Ramuín: V¡ñoás, A Carballeira y Moura

En el anexo lde este pliego de condiciones se muestra de forma gráfica el territor¡o de la

denominación de origen proteg¡da Ribe¡ra sacra y su ubicaciÓn en Europa.

5. Rendim¡ento máx¡mo

Las producciones máximas admitidas por hectárea son las siguientes

- Nueve mil qu¡nientos kilos de uva por hectárea para las var¡edades tintas

- Doce mil kilos de uva por hectárea para las var¡edades blancas

considerando un rendimiento máximo de 69 litros de vino por cada 100 kilos de uva, el

rendim¡ento expresado en hectolitros del producto fnal por hectárea es:

- 65,55 hectolitros por hectárea para las variedades tintas

- 82.80 hectolitros por hectárea para las var¡edades blancas

6. Var¡edad o var¡edades

La elaborac¡ón de los vinos protegidos se realizará exclus¡vamente con uvas de las variedades

s¡gu¡entes:

a) Princ¡pales (o Preferentes)

. Blancas: Godello, Loure¡ra, Treixadura, Dona Branca, Albariño, Torrontés' Branco lexÍtimo y

Caiño Blanco

. Tintas: Mencía, Brancellao, l\ilerenzao, Sousón, Caiño Tinto, CaÍño Longo y Caíño Bravo

Pliego de Condicror'res DOP Rtbeira Sacra
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b) Secundarias (o Autor¡zadas)

. Garnacha Tintorera, l\ilouratón, Tempranillo y Gran Negro

7. Vínculo con la zona geográfica

7.1 Datos de la zona geográf¡ca

La Ribe¡ra Sacra ¡ntegra un conjunto de munic¡pios pertenecientes al sur de la provinc¡a de

Lugo y Norte de Ourense, en el inter¡or de Galicia. Comprende las r¡beras de los rios M¡ño y S¡1,

con sus afluentes Cabe, Mao, Bibei (con el Navea) o el Búbal, extendiéndose desde

Portomarín a A Peroxa y desde Os Peares a Quiroga. Los rfos Miño y Sil discurren hacia su

confluencia a través de gargantas o cañones de fuerte verticalidad.

La orografía del terreno hace que el cultivo de la v¡d se haga en bancales, muras, socalcos, etc.

que son los nombres que reciben los escalones donde se cultiva la vid y todo en laderas de

pendientes muy acusadas, lo que hace que esta viticultura fuese cualifcada como "viticultura

heroica", formando parte el Consejo Regulador del CERVIM europeo, asociac¡ón que busca

poner en valor la v¡t¡cultura de montaña de la Un¡ón europea.

El clima en la Ribe¡ra Sacra no es homogéneo, variando en cada una de las 5 subzonas que

conforman esta región, ¡ncluso a n¡vel de parcela, según sea la or¡entación, la altitud y la

pendiente. En general podemos decir que es más continental que atlántico, con veranos largos

y calurosos y otoños templados.

Para definir los parámetros climáticos se utilizaron los datos recogidos en las estaciones de

Maroxo (lv'lonforte de Lemos), Conchada (Quiroga) y la de Portomarín, con el f¡n de dar una

caracterización lo más amplia pos¡ble. La pluv¡ometría se encuentra entre los 700-800 mm de

media, con un número aproximado de 100 días de precipitación superior o igual a 1 mm, si bien

las subzonas del M¡ño registran precipitaciones más altas que las del valle del S¡1.

Temperatura rned ia 1 1,3 "C
Temperatura máxima 24,3 "C
Temperatura mínima 1,4.C
Temperatura med¡a de las máximas 17 ,1 'C

a) Factores natu rales:

Si nos referimos a sus temperaturas, se recoge en el sigu¡ente cuadro un resumen de los
parámetros más importantes:
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6 9"CTem ratura medaa de las mín¡mas

Los vientos llegan a soplar fuerte en la zona, ayudados por la disposiciÓn de los valles

Otros parámetros que t¡enen ¡mportancia en el cultivo de la vid son la humedad relativa media,

que se s¡túa en un 70,6 o/o, las horas de sol, que están en torno a 166 horas mensuales y la

insolac¡ón, que no llega al 40 %.

Los suelos también son diversos, pasando de los de mayor presenc¡a de granito a aquellos en

los que la pizarra es predominante, alternancias que se repiten s¡n continuidad. como elemento

común podemos decir que son suelos aluviales sobre la base de pizarra. En Chantada y en

algunas zonas de Ribeiras do Miño y R¡beiras do S¡1, los suelos son más parec¡dos a los de

or¡gen granítico que dominan toda la Gal¡cia occidental, mientras que en Amandi y resto de la

Ribe¡ra do sil responden a la t¡pologia de la Gal¡cia oriental. otra característica común es la

elevada acidez, excepto en pequeñas áreas no vinÍcolas del valle del Cabe, debido a los

arrastres del río. Los terrenos de ribera, en general, tienen poca capacidad de almacenamiento

de humedad, lo que hace necesario los portainjertos, adaptados a los veranos secos.

En cuanto a Ia vegetación, en la ribera soleada los v¡ñedos descienden en bancales hasta el

mismo rio mientras que las laderas de umbrÍa están ocupadas por caduc¡folias, abundando el

roble y el castaño, que aportan gran variedad cromática en el otoño

b) Factores humanos

Estrabón, para defender la cultura med¡terránea, cuest¡onaba que los galaicos consumiesen

cerveza, usasen el pan de bellota o la mantequ¡lla, pero lo cierto es que en los siglos ll y I a C.,

los textos clásicos hablan del vino como producto muy preciado por nuestros ancestros y que,

en el comercio a larga distancia, era transportado en ánforas.

Junto con el olivo (éste en menor medida), el castaño, la higuera o el nogal, la vid, sin duda ya

conoc¡da con anterioridad, alcanza en la época romana un importante grado de explotaciÓn,

siendo sus caldos reconocidos como "oro lÍqu¡do del S¡1". Los recipientes de cerámica,

concretamente las jarras, se relacionan d¡rectamente con el consumo del v¡no. La tradiciÓn

atribuye a los romanos el trabajo de hacer terrazas en las laderas boscosas para cult¡var las

vides. Los bancales buscaban contener la t¡erra para que no descendiese al río, aprovechar el

agua de lluv¡a y maximizar los reflejos del sol en la tierra, proporcionando calor y luz a la planta.

Se supone que por la Vía Romana se trasladaba el v¡no produc¡do en algunas de estas tierras

a la Roma lmper¡al para el disfrute de los emperadores.

Pliego de Condicrolres DOP Rrbe¡ra Sacra
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S¡n embargo, lo que realmente d¡o un ¡mpulso definitivo y extend¡ó la v¡d por toda Gal¡cia,

obvaamente de forma especial por la Ribeira Sacra, fue la llegada de las órdenes monásticas.

La orografia de escarpadas laderas cub¡ertas de espesos bosques atrajo a las comunidades

monásticas desde comienzos del cr¡stianismo, ya que estos grupos humanos buscaban

asentamientos que favoreciesen la v¡da ascét¡ca y eremft¡ca, en las que el vino no era solo un

elemento de cultivo sino también un producto esencial en la alimentación, lo que tra.io consigo

nuevas técnicas de cultivo y elaborac¡ón. Así se inició un ¡mportante traslado de la c¡vilización

monástica a lo largo de las or¡llas escarpadas del Sil y del Miño, dejando huellas patr¡mon¡ales

que llegan hasta nuestros dÍas. El esplendor de los monaster¡os se une al Camino de Santiago,

al amparo del cual se fueron extendiendo las viñas y el vino comenzÓ a cobrar una vital

importancia. Ya los primeros peregrinos a Santiago contaban las excelencias de los caldos

producidos en la ruta. Los valles de los rios Sil y Miño y sus cuencas están poblados de

monasterios, rodeados estos de castaños y v¡des y, en las t¡erras llanas, cereales que los

agricultores aportaban a los abades y señores de las tierras. lmportanc¡a tuv¡eron las mujeres

de cuna noble, sin duda, en la denominaclón de las v¡des: Doña Mencia, MarÍa Ordoña, Doña

Blanca (Dona Branca), pero también noblezas no reconoc¡das como la del Bastardo

(Merenzao).

La simbios¡s entre la monumental¡dad del agua man¡festada en los cañones del Sil y del Miño y

la monumental¡dad de las ed¡f¡caciones rel¡giosas dieron lugar a la R¡voyra Sacrata o R¡beira

Sacra, denom¡nación que se remonta al S¡glo Xll. Efectivamente, la primera menciÓn de estas

tierras como Rivoyra Sacrata se remonta al año 1124, en un documento firmado en Allariz'

donde la Reina Teresa de Portugal, h¡ja de Alfonso Vl dona al monje Arnaldo y a sus

compañeros los terrenos para levantar un nuevo monasterio dentro de la denominada Rivoyra

Sacrata; d¡cho cenob¡o es el origen del actual monasterio de Santa María de Montederramo,

uno de los más importantes de Gal¡cta.

La roturac¡ón de tierras y la expansión del cultivo agrícola fueron posibles gracias al cambio del

modelo productivo. Los siervos, que hasta entonces kabajaban c¡nco dias para el señor -en las

tierras que este les dejaba- y uno para si, pasaron a pagarle al dueño del feudo en porcentaje

de producto obtenido de las tierras. Esto es, cuanto más trabajasen, más lograban para ellos,

aunque tamb¡én, de forma directamente proporc¡onal, h¡c¡esen mucho más r¡co al señor.

Entre los siglos XVlll y XIX ya se cuestionó que determinadas tierras nunca antes dedicadas a

la vid fuesen plantadas con la consecuente disminuc¡ón de la cal¡dad en la producc¡ón vinícola.

Pero es en este siglo cuando, como en el resto de Europa, pr¡mero el O¡dio, la peste vieja,

después el Mildiu y finalmente la filoxera acabaron con la práctica totalidad de los v¡ñedos. Fue

así como variedades como Brancellao (también llamado Albarello), por su poca resistencia ante

! 10
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la "cinsa" (como popularmente se conoce en la zona a! oídio) pasaron a ser testimon¡ales,

cuando antes se cons¡deraba que daban vinos de aguante. Encontrada una soluciÓn para la

filoxera mediante el uso de porta¡njertos, fueron otras variedades las que se impusieron

concretamente la MencÍa, ya existente con anter¡oridad más con poca extens¡Ón en el cultivo,

adaptándose medianamente b¡en al oidio y al mild¡u, siendo además en condiciones normales

poco atacada por la botritis y se alzó como la variedad más importante de la Ribeira Sacra.

En los años 60 y 70 del siglo xx hubo que soportar aún la plantación de variedades foráneas,

medianamente adaptadas a las condiciones climatológicas, cuando lo que contaba no era la

caiidad, s¡no los l¡tros que una hectárea producía.

Las ferias del vino de Sober, Chantada y Quiroga fueron la antesala de la preocupaciÓn por la

calidad y la apuesta por la comercialización y la ¡mportanc¡a del origen del producto. Fue de

esta manera como a caballo entre la década de los 80 y 90, la Ribe¡ra Sacra emerge en 1991

con la concesión del distintivo de cal¡dad de "V¡no de la Tierra", para alcanzar la Denominac¡Ón

de Origen con la Orden del 30 de mayo de 1995 de la ConsellerÍa de Agricultura, Ganaderia y

Montes.

El vino fue uno de los grandes valores de la Ribeira Sacra, configurando su paisaje y modo de

vida. Las vertientes soleadas del Miño y del Sil están pobladas de terrazas con viñedos, que

ofrecen un vino cada vez más apreciado. Muchos de estos bancales datan de la época de los

romanos y se están recuperando a medida que nuevos viticultores comienzan a rescatar los

que están escond¡dos bajo el denso follaje de árboles que los cubren, tras su abandono de

décadas. Sus diferentes zonas productoras comerc¡alizan sus vinos bajo la Denominac¡Ón de

Origen Ribeira Sacara y sus blancos y tintos jóvenes son el fruto de la mejor selecciÓn de uvas.

7.2 Datos del producto.

Los vinos tintos, en los que la MencÍa es la var¡edad mayoritaria y fundamental, son limpios y

brillantes, de capa media alta, con tonalidades que van desde el rojo cercza al rojo con r¡betes

púrpura; recuerdan en nariz a tos frutos rojos (de bosque) y a la fruta de hueso (de árbol);

acaban, en boca, siendo francos y equilibrados, amplios y de gran pers¡stencia aromática en

retronasal.

Los vinos blancos, elaborados fundamentalmente con las variedades Godello, Treixadura y

Albariño, siendo la primera de ellas la más abundante, son l¡mpios y brillantes, ofrec¡endo tonos

desde el amarillo pálido al dorado; francos en nariz, recuerdan a los frutos blancos de pepita y
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hueso (de árbol); presentan un gran equ¡librio entre acidez y alcohol, siendo el recuerdo a la

fruta antes mencionada una característ¡ca de su paso por boca.

Los vinos rosados, elaborados fundamentalmente con las var¡edades Mencia, Brancellao o

Merenzao, son limp¡os y br¡llantes, ab¡ertos de capa, con tonalidades entre el rosa pál¡do y el

rojo cereza. Sus aromas recuerdan sutilmente a los frutos del bosque y a la fruta roja de hueso

(de árbol). En boca, su equilibrio entre alcohol y acidez da paso a una sensación en retronasal

deudora de la fruta antes nombrada y pers¡stente.

7.3 lnteracc¡ón causal entre la zona geográfica y el producto.

La madurac¡ón t¡ene mucho que ver con la or¡entación al sol y la altitud a la que se ub¡can las

v¡ñas. La Ribeira Sacra se caracteriza por los grandes contrastes geográficos, profundas

cuencas geográficas y al¡enaciones montañosas, hecho que se refle.ia en sus vinos. Además

sus suelos marcan la mineralizad del vino y resalta también las d¡ferentes expresiones y

concentrac¡ones de la fruta.

Las variedades presentes son fundamentalmente var¡edades autÓctonas seleccionadas a lo

largo de los años por los v¡ticultores de la zona, que huyeron del fácil recurso de acudir a Ia

¡mportación de variedades foráneas, más populares para el consumidor. Por eso, las

variedades ut¡l¡zadas están adaptadas y toleran las cond¡c¡ones edafoclimáticas existentes, lo

que origina una ser¡e de vinos específicos desde el punto de v¡sta f¡sicoquímico y sensorial.

También a lo largo de los siglos los v¡t¡cultores de esta reg¡ón fueron buscando las mejores

zonas para el cultivo, en laderas bien orientadas y con suelos adecuados, sobre las que

consfuyeron muros de piedra para abancalar estas laderas y configurar un paisaje

absolutamente s¡ngular.

Además, en la cal¡dad y características especif¡cas del producto es de gran ¡mportancia el

esmero con que trabajan los productores locales -que conocen sus viñas gracias a la sabiduría

que da una larga experiencia en su cu¡dado- tanto en la conducción y en la poda de las cepas,

para un adecuado control del potencial vitivinfcola, como en la selecc¡Ón de la uva, que se

vendimia manualmente en el momento en que, a su juicio, está en el Óptimo de madurez,

r.i':l

Las características de los diferentes suelos de la zona geográf¡ca unidas á las cond¡ciones

climáticas ex¡stentes y a los contrastes de su orografÍa conforman una zona con unas

características excepcionales para el cultivo del v¡ñedo, obteniendo un producto final específco

y singularizado adaptado pelectamente al med¡o.
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buscando que las uvas tengan una graduación alcohólica natural probable minima de '10o. A

ello debemos sumar el r¡gor en los controles de calidad que se aplican, que hicieron pos¡ble el

prest¡gio que los vinos de la Ribeira Sacra tienen tanto en la comunidad autÓnoma de Galicia

como en el resto de España, estando en Ia actuaiidad abriéndose el paso en los mercados

internac¡onales.

Pero la Ribeira Sacra, que sin duda tiene el vino como seña pr¡ncipal de identidad, es un todo

que armon¡za paisajes de flora atlántica con la vegetación med¡terránea en el valle del Sil; es

un conjunto que combina una ¡mportante riqueza de monumentos román¡cos con los valles de

sus ríos; es la expresión más ev¡dente de cómo el respeto a la tradiciÓn se puede y se debe

combinar con la moderna forma de entender el mundo del v¡no.

8. Dispos¡ciones apl¡cables

a) Marco jurídico

. Resolución de 2 de diciembre de 2009, de la Dirección General de la lndustria y Mercados

Alimentarios, por la que se publica la orden del 29 de septiembre de 2009, de la ConsellerÍa

del Medio Rural de la Xunta de Galicia, por la que se aprueba el Reglamento de la

Denominación de Origen Ribe¡ra Sacra y de su Consejo Regulador.

b) Requisitos aplicables

En particular, esta dispos¡c¡ón establece los s¡guientes requis¡tos ad¡c¡onales

b.1 ) Prácticas culturales

. En campañas excepcionales los lim¡tes de producción de uva por hectárea podrán ser

modif¡cados por el Conse.io Regulador, tanto al alza como a la baja, para determinadas zonas,

s¡empre con anterioridad a la vendimia y tras los asesoramientos y comprobaciones que se

precisen y el ¡nforme favorable del órgano de control y certificaciÓn del conse.io regulador.

Estas modificaciones no podrán implicar, en el caso de la producción de uva por hectárea, un

aumento superior al 25 % de los límites establec¡dos.

. Para nuevas plantac¡ones y replantaciones de viñedo, la producciÓn máx¡ma admitida será la

resultante de aplicar a los valores establec¡dos con carácter general en el punto 5 de este

pliego de condiciones, los siguientes coeficientes en función de la edad de las cepas:
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- Año de plantación (año 0): coefc¡ente 0

- Primer año (año I ): coeficiente 0

- Segundo año (año 2): coeflciente 0,'10

- Tercer año (año 3): coeficiente 0,40

- Cuarto año (año 4): coeflciente 0,75

- Qu¡nto año y sucesivos: coef¡ciente 1

En el caso de los injertos, se cons¡dera que el v¡ñedo tendrá el 100 % de producción al año

s¡guiente de ser la cepa ¡njertada.

. Con carácter general, está prohibido el riego. En caso de déficit hfdrico, el Consejo Regulador

lo podrá autorizar tras la petición del interesado.

b.2) Requisitos para la elaboracaón y el embotellado

. Zona de elaborac¡ón

La zona de elaboración de los v¡nos de la Denominación de Or¡gen Ribeira Sacra coincide con

ta zona de producción. Sin embargo, ten¡endo en cuenta las costumbres y las d¡f¡cultades

orográficas del área de producc¡ón, se autoriza la ¡nscripción en los reg¡stros de bodegas de

elaborac¡ón, almacenamiento y embotellado de aquellas que, cumpljendo los demás requis¡tos

establecidos, estén situadas en los terrenos de las s¡gu¡entes parroquias, s¡tuadas en las

inmed¡aciones de la zona de producc¡ón:

a) Subzona de Amand¡

l\ilunicipio de Sober: Brosmos, Bulso, Figueiroá, Proendos y Gundivós

b) Subzona de Chantada

Municip¡o de Carballedo: Vilaquinte, san Romao de Campos y Veascós

l\4unicipio de A Peroxa: O Souto, Toubes, A Peroxa, Gueral, M¡rallos y Vilarrubín

lvlunicipio de Portomarín: Cortapezas, San Mamede de Belaz, Recelle, Bagude, Vedro y

Carborrecelle.

julio 2020)lieqo cle Condrcior,es DOP R¡beira Sacra 14
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Municipio de Taboada: Cic¡llón, Vilela, Carballo, Vilar de Cabalos,

Munic¡pio de Chantada: Arcos, Merlán, Chantada, San Salvador de Asma, Veiga y VilaÚxe

c) Subzona de Ribeiras do l\4iño

Mun¡cipio de Pantón: Eiré, Serode, Segtlín y San F¡z de Cangas

Mun¡c¡pio de O Saviñao: Vilelos, Vilaesteva, Freán, Louredo, A Laxe, Marrube, V¡lasante, Licín

y P¡ñe¡ró.

d) Subzona de Ribeiras de Sil

Municipio de A Teixeira: Ivlontoedo, Pedrafita y Boazo

Munic¡p¡o de Castro Caldelas: Maza¡a, f .abazos, Camba y Poboeiros

. Zona de embotellado

El transporte y embotellado fuera de la zona de producciÓn y de elaboracaÓn constituye un

r¡esgo para la calidad del v¡no, ya que se puede ver expuesto a fenÓmenos de Óxido-reducciÓn,

variaciones de temperatura y otros, tanto más graves cuanto mayor sea la distanc¡a recorrida.

El embotellado en origen permite preservar las características y calidad del producto. Este

hecho, unido a la experiencia y conocimiento profundo de las caracteristicas específicas de los

vinos adquiridos durante años por las bodegas de la DenominaciÓn de Origen de la Ribeira

Sacra, hacen necesario el envasado en origen, preservando asi todas las características

f¡s¡coqufmicas y organolépticas de estos vinos.

. Los envases serán de vidrio, de las capac¡dades autorizadas por la legislac¡Ón v¡gente, con

exclusión expresa de las botellas de un litro.

b.3) Requ¡s¡tos del etiquetado

. En las etiquetas de los vinos embotellados, que deberán ser autorizadas por el Consejo

Regulador, figurará s¡empre de modo destacado la menciÓn " Denom¡nac¡Ón de Orígen

Proteg¡da" y el nombre de la denominación, "Ribe¡ra Sacra ", además de los datos que con

carácter general se determinen en la leg¡slaciÓn vigente. Para la DenominaciÓn de Origen

Protegida Ribeira Sacra el término tradicional al que se refiere el artÍculo 112 a) del

Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de

2013, es " Denominac¡ón de Oigen".lal mención tradicional podrá sustituiren el et¡quetado de

los v¡nos a la expresión "Denominación de Oigen Proteg¡da".

,
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. En el et¡quetado de los vinos amparados por la denominac¡ón de ongen se podrá hacer

menc¡ón a la subzona de producc¡ón y elaborac¡ón si toda la uva procede de dicha subzona y

la elaborac¡ón se produce en ella.

. Los vinos que cumplan los requisitos establecidos al efecto en la letra b) del punto 3 podrán

utilizar la mención "Súmmum". Además, los vinos envejecidos conforme a las normas que se

establecen en dicha letra b) del punto 3 de este pliego de condiciones podrán ut¡lizar las

menciones "Barrica" o "Garda", según corresponda.

. El nombre de la denom¡nación de or¡gen frgurará con caracteres de una altura mín¡ma de 4

mm. Por su parte, el nombre de la subzona y la var¡edad, de indicarse, deberán recogerse con

caracteres como máximo de la mitad de la altura que se utilice para el nombre de la

denominac¡ón de origen.

. En el etiquetado de los vinos protegidos será obligatoria la menc¡ón de la correspondiente

marca comercial, en las cond¡c¡ones previstas de acuerdo con la normativa general vigente.

Cuando se utilicen marcas que sean empleadas tamb¡én en otras denominac¡ones de origen, la

mención «Ribe¡ra Sacra» tendrá que ¡r en el mismo campo visual que el nombre de la marca

comercial, siendo el tamaño de la mención «Ribeira Sacra» al menos tres veces superior al

nombre de la marca comerc¡al, sobre el mismo fondo y con e¡ mismo t¡po de letra.

. Todos los envases que se destinen al consumo ¡rán provistos de una contraet¡queta

numerada que será sum¡nistrada por el Consejo Regulador y que deberá ser colocada en la

propia bodega. D¡cha contraetiqueta ¡ncluirá el logotipo de la denominación de origen, que se

¡ncluye como Anexo ll de este pliego de condiciones.

b.4) Requisitos para el control

. Los diferentes operadores deben inscribirse en los siguientes registros de control

- Reg¡stro de viñas: donde sólo se inscribirán las viñas situadas en la zona de producción de

las que la uva pueda ser destinada a la elaboración de los vinos proteg¡dos.

- Registro de bodegas de almacenaje: donde se inscrib¡rán todas aquellas bodegas que,

estando s¡tuadas en la zona de elaboración, se dediquen exclusivamente al almacenaje de

vinos amparados por la Denom¡nación de Origen Ribeira Sacra.

I1:

- Registro de las bodegas de elaboración: donde se pueden ¡nscrib¡r todas las bodegas que,

situadas en la zona de elaboración, v¡nif¡quen uvas procedentes de viñas inscritas en las que

los vinos elaborados puedan optar al uso de la denominación de origen.
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- Reg¡stro de bodegas embotelladoras: donde se inscr¡b¡rán todas aquellas bodegas que,

situadas en la zona de elaborac¡ón, se dediquen exclusivamente al embotellado y

comercialización del v¡no deb¡damente etiquetado y amparado por la Denom¡naciÓn de origen

Ribe¡ra Sacra.

. Además, son necesarias las siguientes declaraciones para el confol

- Todos los t¡tulares de bodegas de elaboración deberán declarar, a más tardar el '10 de

dic¡embre de cada año, la cantidad vino obtenido, especificando los diversos tipos que

elaboren.

- Todos los t¡tulares de bodegas que embotellen vino presentarán, antes del 1 de septiembre

de cada año, las declaraciones de salidas, ind¡cando el dest¡no, y existencias de producto

amparado durante la campaña vitivinicola.

9. Estructura de Control.

a) Órgano de control

El Consejo Regulador de la Denominación de Origen proteg¡da Ribeira Sacra tiene ident¡ficado

en su estructura un órgano de control y certif¡cación de acuerdo con lo dispuesto en el articulo

15.1" letra b) de la Ley 212005, del 18 de febrero, de promociÓn y defensa de la cal¡dad

al¡mentar¡a gallega; y en el artículo 65 del Decreto 412007, del 18 de enero, por el que se

regulan las denominaciones geográf¡cas de calidad del sector alimentario y sus consejos

reguladores. De acuerdo con dichas normas, el Consejo Regulador es una corporaciÓn de

derecho público tutelada por Ia Consellería de Medio Rural de la Xunta de Galicia y sus

inspectores están habilitados por ésta y taenen la cond¡ciÓn de autoridad en el ejercicio de sus

funciones de control.

Nombre: Órgano de confol y certificación del Consejo regulador de la Denominación de Origen

Ribeira Sacra

Dirección: Rúa do Comerc¡o ,6-8,27 .400 Monforte de Lemos (Lugo)

Teléfono: 0034 982 410 968

Fax: 0034 982 411 265

Correo electrónico: ¡nfo @ribeirasacra.org

Pliego de Condiciot¡es DOP Ribeira Sacra
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b) Tareas

b.1) Alcance de los controles

. Análisis quÍmicos y organolépticos

El Consejo Regulador entrega contraetiquetas con una codificación específica para cada

botella de cada partida dest¡nada a ser comercial¡zada con la Denominación de Origen

Protegida Ribeira Sacra que se ajuste a los parámetros establecidos. Las partidas que no

reúnan las características analiticas y organolépticas del punto 2 de este pliego de condiciones

no obtendrán las contraetiquetas y no podrán ser comercializadas bajo el nombre de la

denominación de origen proteg¡da.

. Operadores

El órgano de control comprueba que los operadores t¡enen capacidad para cumplir los

requisitos del pliego de cond¡ciones. En particular, comprueba que los productores y

elaboradores disponen de un sistema de autocontrol y trazabilidad que permite acred¡tar las

especificaciones en cuanto a: procedencia de uva, variedades empleadas, rendimientos de

producción, rendimientos de extracción de mosto, y análisis de los parámetros químicos y

organolépt¡cos.

. Productos

u1¡o 2020 13

El órgano de control verifica que los elaboradores realizan análisis químicos y organolépticos

de todas las partidas de vino para comprobar que cumplen los requisitos establec¡dos en el

punto 2 de este pliego de condiciones. Para la realizac¡ón de los análisis organolépt¡cos los

operadores utilizan el panel de cata con que cuenta el Consejo Regulador.

El órgano de control, med¡ante toma de muestras, verifica que el vino comercializado bajo la

denominación de origen cumple las especif¡cac¡ones establecidas en el punto 2, utiliza

adecuadamente Ia contraetiqueta asignada y se cumplen las demás condic¡ones que se

recogen en este pliego de condiciones.
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b.2) MetodologÍa en los controles

. Controles sistemáticos

El órgano de control real¡za controles sistemáticos del sistema de autocontrol de los

operadores que elaboran o comercializan v¡no bajo el amparo de la Denom¡nac¡Ón de Origen

Proteg¡da con los objetivos sigu¡entes:

- Verif¡car que la uva, el mosto y el vino son originarios de la zona de producc¡Ón

- Controlar el cumpl¡miento de las especificaciones en lo referente a variedades y rendimiento

de producción de uva.

- Comprobar que se realiza una gest¡ón de la trazabilidad desde la producc¡Ón de uva hasta el

envasado.

- Comprobar que se realizan análisis químicos y organolépticos de todas las part¡das de vino

que permitan acred¡tar el cumplimiento de las características definidas en el punto 2 de este

pliego de condiciones.

. Controles aleatorios

El órgano de control hace controles aleator¡os para comprobar la trazab¡lidad de las partidas y

el cumplimiento de los parámetros analÍticos.

Pliego de Cond¡ciones DOP Rihelra Saora lLrlro 2020 l:)
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ANEXO II

Locorpo rDENTIFtcATtvo DE LA DENoMrNrclór,¡ oe oRtGEN PRoTEGIDA

RIBEIRA SACRA

Jillll.-llt \ js.\( Il,\
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DENoMTNACTóN »p oRIGEN PRoTEGIDA

RIBEIRA SACRA

Docururxto úxIco

I . Nombre(s)

Ribeira Sacra (es)

2. Tipo de indicación geográfica

DOP - Denominación de Origen Protegida

3. Categorias de productos vitivinícolas

1. Vino

4. Descripción del (de los) vino(s)

VINO TINTO: Ribeira Sacra Súmmun Tinto y Ribeira Sacra tinto

- Ribeira Sacra Súmmun tinto:

- Fase visual: limpio y brillante, capa media alta, color rojo que va desde el rojo
cereza al rojo púrpura.

- Fase olfativa: olores frutales de al menos una de las siguientes series: bayas rojas
(frutos del bosque) o frutas de arbol (frutos rojos de hueso).

- Fase gustativa: franco, aromas a una de las siguientes series: bayas rojas o frutas

de arbol, equilibrado en relación alcohol, acidez y astringencia, con duración del recuerdo

aromático del vino.

- Ribeira Sacra tinto:

- Fase visual: limpio y brillante, capa media alta, color rojo que va desde el rojo
cereza al rojo púrpura.

- Fase olfativa: olores frutales de al menos una de las siguientes series: bayas rojas
(frutos del bosque) o frutas de árbol (frutos rojos de hueso).

- Fase gustativa: franco, aromas de la serie bayas rojas o frutas de árbol, equilibrado
en relación alcohol, acidez y astringencia, con duración del recuerdo aromático del vino.

DOCUMENfO UNICO JULIO 202O
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Características analíticas generales

Grado alcohólico volumétrico total
máximo (en % vol.):

Grado alcohólico volumétrico adquirido
minimo (en 7o vol.):

ll

Acidez total mínima 4,5 en gramos por litro expresado en

ácido tartárico

Acidez volátil máxima
miliequivalentes por litro):

(en 11,67

Contenido m¡iximo total de anhidrido
sulfuroso (en miligramos por litro):

120

* Los límites de los parámetros no señalados cumplirán Ia normativa vigente

VINO BLANCO: Ribeira Sacra Súmmum blanco

- Fase visual: limpio y brillante, color amarillo que va desde el pálido hasta el dorado.

- Fase olfativa: franco, olores de la serie frutas de árbol (frutos blancos de pepita y
hueso).

- Fase gustativa: franco, aromas de la serie frutas de árbol, equilibrado en relación

alcohol y acidez, con duración del recuerdo aromático del vino.

Caracteristicas analiticas generales

Grado alcohólico volumétrico total
máximo (en % vol.):

Grado alcohólico volumétrico adquirido
minimo (en % vol.):

II

Acidez total mínima: 4,5 en gramos por litro expresado en

ácido tartárico

Acidez volátil máxima
miliequivalentes por litro):

(en l,67

Contenido máximo total de anhídrido
sulfuroso (en miligramos por litro):

160

2

* Los limites de los parámetros no señalados cumplirán la normatiYa vigente
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VINO TINTO: Ribeira Sacra Súmmun Barrica tinto y Ribeira Sacra Súmmun Garda tinto

Los vinos comercializados con el término "barrica" deberán cumplir, además de lo
especificado en los puntos anteriores según el tipo de vino, las siguientes características:

- Fase olfativa: olor de a[ menos una de las siguientes series: especias, maderas o
roble.

Características analíticas generales

Grado alcohólico volumétrico total
máximo (en % vol.):

Crado alcohólico volumétrico adquirido
mínimo (en oA vol.):

12

Acidez total nrínima: 4,5 en gramos por litro expresado en
ácido tart¿irico

(en

Contenido m¿iximo total de anhídrido
sulfuroso (en miligramos por litro):

140

* Los límites de los parámetros no señalados cumplirán la normativa vigente.

VINO BLANCO: Ribeira Sacra Barrica Blanco y Ribeira Sacra Garda Blanco

Los vinos comercializados con el término "barrica" deberán cumplir, además de lo
especificado en los puntos anteriores según el tipo de vino, las siguientes característicris:

- Fase olfativa: olor de al menos una de las siguientes series: especias, maderas o roble.

- Fase gustativa: aroma de al menos una de las siguientes series: especias, maderas o roble.

Características analíticas generales

Grado alcohólico volumétrico total
máximo (en %o vol.):

Grado alcohólico volumétrico adquirido
mínimo (en oA vol.):

t2

3

- Fase gustativa: aroma de al menos una de las siguientes series: especias, maderas
o roble.

Acidez volátil máxima
miliequivalentes por litro):

16,67
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Acidez total mínima: 4,5 en gramos por litro expresado en

ácido tartárico

Acidez volátil máxima
miliequivalentes por litro) :

(en 16,67

Contenido máximo total de anhídrido
sulfuroso (en miligramos por litro):

160

* Los límites de los parámetros no señalados cumplirán la normativa vigente.

VINO ROSADO: Ribeira Sacra Súmmum rosado

- Fase visual: limpio y brillante, capa baja o media, color que va del rosa pálido al

rojo cereza.

- Fase olfativa: olores frutales de al menos una de las siguientes series: f¡utos del

bosque o frutos rojos de hueso.

- Fase gustativa: franco, aromas a una de las siguientes series: frutos del bosque o

frutos rojos de hueso, equilibrado en relación alcohol y acidez, con duración del recuerdo

aromático del vino.

Caracteristicas analíticas generales

Grado alcohólico volumétrico total
máximo (en % vol.):

Grado alcohólico volumétrico adquirido
mínimo (en oZ vol.):

11

Acidez total mínima: 4,5 en gramos por litro expresado en

ácido tartárico

Acidez volátil máxima
miliequivalentes por litro) :

(en 11,67

Contenido máximo total de anhídrido
sulfuroso (en miligramos por litro):

120

* Los limites de los parámetros no señalados cumplirán la normativa vigente.

4
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- El rendimiento en la extracción no será superior a 69 t de vino por cada 100 kg de
uva. En el caso de los vinos rosados no será superior a 40 I de vino por cada 100 kg de uva.

- Pa¡a utilizar el término "barrica" los vinos deben haber sido sometidos a un proceso
de envejecimiento en barricas de madera con los siguientes requisitos de tiempo minimo y
volumen máximo:

- Tintos: mínimo de 6 meses en barricas de 500 I de capacidad máxima.

- Blancos: mínimo de 3 meses en barricas de madera de 600 I de capacidad máxima.

- Para utilizar el término "Garda" los vinos deben haber sido sometidos a un proceso
de envejecimiento mínimo de 7 meses en tintos y 4 meses en blancos en depósitos de
madera, hormigón u otros materiales permitidos por la legislación alimentaria distintos del
acero y el poliéster, con los siguientes requisitos de volumen:

- en los tintos:

- depósitos de madera con volúmenes desde 225 I hasta 10.000 I

- depósitos de hormigón u otros materiales con volúmenes de hasta 5.000 I

- en los blancos:

- depósitos de madera con volúmenes desde 225 I hasta 8.000 I

- depósitos de hormigón u otros materiales con volúmenes de hasta 5.000 I

- Restricción pertinente en la vinificación

- Las variedades tintas Mencía, Brancellao, Merenzao, Sousón, Caíño tinto, Caíño
longo y Caíño bravo y las blancas Godello, Loureira, Treixadura, Dona branca, Albariño,
Torrontés, Branco lexítimo y Caíño blanco tienen la consideración de preferentes o
principales. Los vinos que lleven la mención "Súmmum" estarán elaborados con un
minimo del 850% de estas variedades. Los vinos tintos que no se comercialicen como
"Súmmum" deberán elaborarse a[ menos con un 7070 de la variedad Mencía.

- No se permite la utilización de prensas continuas ni de máquinas prensoras de
acción centrífuga de alta velocidad.

- No se permiten prácticas de precalentamiento de la uva o de calentamiento de los
mostos o de los vinos en presencia de los orujos para forzar la extracción de materia
colorante.

5

5. Prácticas vitivinícolas

5. I . Prócticas enológicas específicas

- Práctica enológica específica
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- En la elaboración de los Ribeira Sacra rosados el tiempo de maceración del mosto

con los hollejos no podrá ser superior a 48 horas.

- No se podrán utilizar pedazos de madera de roble en la elaboración y posteriores

procesos.

- Práctica de cultivo

- La vendimia se realizará con el mayor esmero, íntegramente de forma manual en

cajas de vendimia autorizadas por el Consejo Regulador, y para la elaboración de vinos

protegidos se emplearán exclusivamente uvas sanas y con el grado de madurez necesario.

5. 2. Rendimientos máximos

- Variedades tintas

9500 kilogramos de uvas por hectárea y 65,55 hectolitros por hectárea

- Variedades blancas

12000 kilogramos de uvas por hectárea y 82,80 hectolitros por hectárea

6. Zola.a geográfica delimitada

La zo¡a de delimitada est¿i formada por cinco subzonas que comprenden parte de los

términos municipales que se indican a continuación:

- Subzona de Amandi: Sober y Monforte de Lemos.

- Subzona de Chantada: Portomarín, Taboada, Chantada, Carballedo y A Peroxa.

- Subzona de Quiroga-Bibei: Monforte de Lemos, A Pobra de Brollón, Quiroga, Ribas de

Sil, a Pobra de Trives, Manzaneda y San Xoan de Río.

- Subzona de Ribeiras do Miño: Paradela, O Saviñao, Pantón, Sober y Monforte de Lemos.

- Subzona de Ribeiras do Sil: A Teixeira, Parada do Sil, Castro Caldelas y Nogueira de

Ramuín.

Estos términos municipales se distribuyen entre las provincias de Lugo y Ourense, en la

Comunidad Autónoma de Calicia.

7. Principales variedades de uva de vinificación

- Mencía

- Brancellao

- Merenzao - María Ordoña

- Sousón

6
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- Caiño Tinto

- Caiño Longo

- Caíño Bravo

- Godello

- Loureira - Loureiro Blanco

- Treixadura

- Doña Blanca - Dona Branca

- Albariño

- Torrontés

- Caíño Blanco

- Albarín Blanco - Branco Lexitimo

8. Vínculo con la zona geográfica

- Marco jurídico:

En la legislación nacional

- Tipo de condición complementaria:

Excepción al requisito de producción en la zona geográfica delimitada

La zota de producción está constituida principalmente por zonas de ladera con fuertes
pendientes, lo que dificulta la construcción de bodegas. Por ello se permite la elaboración
en bodegas construidas en terrenos de algunas parroquias colindantes con la zona de
producción en las subzonas y términos municipales siguientes:

XUNTÉ DE CRLICIÉ
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Amandi: Sober.

La principal seña de identidad de estos vinos es su viticultura (denominada "viticultura
heroica"), que se desarrolla sobre bancales en escarpadas laderas, conformando un
impresionante paisaje antropizado. La orografia determina la existencia de multitud de
microclimas, por lo que la selección de la altitud y la orientación es determinante en la
adecuada maduración. Además. las uvas utilizadas son principalmente de variedades
autóctonas, seleccionadas a lo largo de los siglos por los vitivinicultores y adaptadas al
clima y suelo de la zona. Se elaboran principalmente tintos, en los que [a variedad Mencía
es la protagonista, dando lugar a vinos color cereza con acidez equilibrada y afrutados.

9, Condiciones complementarias

- Descripción de la condición:
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Chantada: Carballedo, A Peroxa, Portomarín, Taboada y Chantada

fubeiras do Miño: Pantón y O Saviñao.

Ribeiras do Sil: A Teixeira y Castro Caldelas.

- Marco jurídico:

En la legislación nacional

- Tipo de condición complementaria:

Envasado en la zona geográfica delimitada

- Descripción de la condición:

El envasado debe realizarse en origen. El transporte y embotellado fuera de la zona de

producción y elaboración constituye un riesgo para la calidad del vino, )a que se puede ver
expuesto a fenómenos de óxido -reducción, variaciones de temperatura y otros, tanto más

graves cuanto mayor sea la distancia recorrida. El embotellado en origen permite preservar

las características y calidad del producto.

- Marco jurídico:

En la legislación nacional

- Tipo de condición complementaria

Disposiciones adicionales relativas al etiquetado

- Descripción de 1a condición:

El nombre de la denominación de origen figurará con caracteres de una altura mínima de

4 mm. El nombre de la subzona y la variedad, de indicarse, deberán recogerse con

caracteres como máximo de la mitad de la altura que se utilice para el nombre de la DOP.

Es obligatorio el uso de marca comercial. Cuando se utilicen marcas que sean empleadas

también en otras denominaciones de origen, la mención «Ribeira Sacra» tendrá que ir en

el mismo campo visual que el nombre de la marca comercial, siendo el tamaño de la
mención «fubeira Sacra» al menos tres veces superior al nombre de la marca comercial,

sobre el mismo fondo y con el mismo tipo de letra.

Todas las botellas llevarán una contraetiqueta numerada. Dicha contraetiqueta incluirá el

logotipo de la denominación de origen.
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10. Enlace al pliego de condiciones

hltps :,'i nrediorural.xunta. gallsitcs,/de lirult,'tlles/produtos,/en-


